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DE LA SOLICITUD DE LIBRETAS DE PREVISIÓN
Artículo l.°

1. Las libretas de pensión del retiro del Instituto Na
cional de Previsión pueden contratarse á capital cedido y 
á capital reservado. , , ,

2. En las primeras no procede, en ningún caso, devo
lución alguna de las imposiciones que el titular, u otra 
persona por él, haya entregado, ni de las bonificaciones 
aplicadas á las mismas. . . .___

3. En las segundas, el importe de las imposiciones y 
bonificaciones se reserva, en todo ó en parte, para las per
sonas llamadas por la Ley, a quienes, ocurrido que sea el 
fallecimiento del titular antes o después de la edad de ieti- 
ro, se entregará según las condiciones en que se'hubiere 
emitido la libreta correspondiente.

A rticulo 2.° , i -
1. La solicitud de libretas de previsión se formulara 

con"arreg'o á modelos impresos que facilitará el Instituto 
Nacional de Previsión. . .

2. El solicitante ó la persona que gestione la emisión 
de una libreta en favor de aquél, deberá manifestar con 
exactitud el nombre y apellidos del presunto titular, su 
profesión ú oficio, el lugar y la fecha de su nacimiento 
su filiación, la ciase de libreta que pretende la cantidad 
que como primera Imposición entrega, la edad de retiro 
que elija, la contribución que satisfaga y todos los demás 
extremos y antecedentes que mencione el correspondiente 
modelo de declaración.

3. Las inexactitudes consignadas en la solicitud o en 
¡a declaración á ella aneja estarán sujetas á lo dispuesto 
en el artículo 27 de este Reglamento. , . , .

4. La solicitud deberá ir firmada y rubricada, a ser po
sible. por el interesado á favor del cual haya de expedirse 
la libreta, si supiere firmar, y señalada por el mismo con 
la impresión dactilar, á los efectos de la identificación per-
8OL1h 1 •

5. Si gestionase la apertura de la libreta persona dis
tinta del presunto titular, por ausencia ó imposibilidad de 
éste, deberá facilitar aquélla los antecedentes y datos que 
menciona la declaración previa, que autorizara con su fir
ma y rúbrica.

6. En tal caso, el titular deberá comparecer, tan pronto 
como le sea posible, á identificar su personalidad con su 
firma y con la impresión de sus signos dactilares en la so
licitud que hubiese motivado la emisión de la libreta, á los 
efectos de poder comprobar la personalidad en su día.

Artículo 3.°
Las imposiciones, primeras ó sucesivas, de los titulares 

de libretas de pensión de retiro, ó de otras personas en fa
vor de ellos, no serán inferiores á 50 céntimos, ni excede
rán de la cantidad necesaria para constituir una pensión 
máxima de 1.500 pesetas.

Articulo 4.°
La solicitud de libreta y la entrega de imposiciones po

drán hacerse, bien directamente en la Oficina Central del 
Instituto Nacional de Previsión, bien por conducto de una 
Caja corresponsal ó Agencia de fomento del mismo.

Articulo 5."
Las imposiciones se abonaran en efectivo, en tanto no se 

establezcan sistemas especiales de giro para el servicio de 
los asociados del Instituto.

A rticulo 6.° •
Si el solicitante de libreta de previsión fuese súbdito ex

tranjero, declarará someterse a la jurisdicción de los Tribu
nales de justicia españoles, con renuncia a toda otra, cual
quiera que sea su ulterior residencia, y aceptar como domi
cilio del contrato la oficina central del Instituto Nacional 
de Previsión.

CAPITULO II
DB LA EMISIÓN DE LIBRE TAS DE PREVISIÓN

A rticulo ,
Las libretas de retiro á capital reservado se emitirán á 

nombre del solicitante ó presunto titular, sin restricción 
alguna por razón de sexo, edad ó estado.

Artículo 8 o . .
1. Las libretas de retiro á capital cedido se emitir 

desde luego á favor de los solicitantes solteros, may 
de dieciocho años, y de las mujeres casadas que a^e1it „6. 
el consentimiento desús maridos en la apertura de a 
ta, para lo cual bastara que suscriban ambos la solio •

2 Si por ausencia ó imposibilidad no firmase el m 
la solicitud de la libreta, la mujer declarará, bajo su ext , 
siva responsabilidad, estar autorizada por aquel para 
tratar la renta a capital cedido. ^Hnitud

3. Si la causa de no intervenir el marido en la sont 
fuese la separación legal ó de hecho de los conyugí' . 
mujer lo declarara también, bajo su exclusiva respons

4. Tanto en este caso como en el anterior, no se em* 
la libreta á capital cedido hasta después de tres mese 
solicitada. «nntra'

5. Si durante ese plazo se oresentase el mando un 
diciendo las declaraciones de la mujer, se cancelara •* 
citud de ésta, devolviéndose á la misma la cantidad if 
hubiera entregado, con reserva de su derecho n B0 en 
del Juzgado municipal la autorización correspondient . 
defecto de la del marido, con arreglo á lo dispuesto - .j 
artículo 27 de la ley de 27 de Feb'ero de 19ü8 y e” 1 
de los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión.

6. Si el solicitante fuese un menor de dieciocho 
acreditará la autorización de su padre, madre, abne i^g 
terno, abuelo materno ó tutor, cada cual en defecto 
anteriormente nombrados, debiendo firmar la propo
la persona que autoriza. j irn8U'

7. Faltando todos, ó estando ausente quien puqie en 
plir la incapacidad del menor, podra autorizar al miso1 )6 
' ‘ indicada en el número anterior, la persoi-Rla forma indicada en el númeio anterior, la persona

I tenga directamente á su cargo, ya particularmente, 
como Director ó Presidente del Establecimiento o A
ción donde el menor estuviere recogido.

Artículo 9.° ioú.
Si el menor de dieciocho años declarase, bajo su 

snbilidad,que con consentimiento de sus padres viví» tr8. 
pendiente de ellos y que las imposiciones proceden d® » ¡tirí 
bajo ó industria ó de cualquier titulo lucrativo, se e™, gj. 
á nombre del menor la libreta á capital cedido, sm o v e| 
dad de autorización alguna, conforme a lo dispuesto 
articulo 160, párrafo último del Código civil.

Articulo 10.
Las formalidades establecidas en las reglas preee<le'^^ 

sólo se exigirán para la apertura de las libretas, me' e, 
la primera imposición, pero no para las imposiciones e 
rieres, entendiéndose subsistentes las circustancias e "ly, 
se procedió á la emisión de la libreta en tanto no se w , 
len reclamaciones en contrario.

Artículo 11. á
1. Si emitida una libreta, se justificase por el BWya' 

por el representante, ó encargado del menor, que los . ¡g 
res carecían de ¡a autorización necesaria para contra p 
pensión á capital cedido, no se admitirán nuevas 
ciones de los incapaces, á no hacerlas conveniente* 
asistidos. . |a f6'

2. Eu tal caso se satisfará la renta, cuando llegue r 
cha señalada en la libreta para su percepción á los »ub. 
sentantes legales de la mujer ó del menor, si entonce 
sistiera la incapacidad de éstos.

CAPITULO III
DEL SEGURO COLECTIVO

Artículo 12. .g¡¿p
]. Podrán solicitar del Instituto Nacional de 1’r^V,l|8¡o' 

1 a celebración de convenios de seguro colectivo de gg, 
; nes de retiro, á los efectos del articulo 117 de los Ls 

las entidades siguientes: . co"
2 Las clasificadas como de beneficencia partícula . 

arreglo á las disposiciones vigentes en la materia; di
3 . Las Asociaciones constituidas al amparo de di*

30 de Junio de 1887, siempre que se propongan de 
principal ó secundario, un fin de carácter benéfico,

4 . Las Mutualidades de obreros y empleados del 
y otras colectividades análogas; ^«niciP®1^

5 Los Montepíos de empleados y obreros “unic 
creados por iniciativa de los Ayuntamientos, y las e
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dps análogas constituidas por empleados y obreros de las 
diputaciones provinciales;

'i nn8 Sindicatos agrícolas constituidos con arreglo á la 
de ¿8 de Enero de 1906.

Artículo 13.
ciontul^011 °^e^0 acreditar su existencia legal, las men- 
6p eutillade8 acompañaran á su solicitud de convenio 
ue2seguro colectivo:
tras'» i'"8i ‘le ^eneflcencia particular, una certificación del 
caracte'r-' 6 or^en ^ue las haya clasificado con tal 
SO^iÍp !jflS.Asccinc’ones constituidas al amparo de la ley de 
en el C V'10 ^e- una certificación de estar registradas

4 1° "'’J.00 CIVI* Ia provincia de su domicilio; 
un» eertc “ ut,uahdades de empleados y obreros del Estado, 
tuirse- incac,ón de la autorización superior para consti- 

de Ías'lí? ^on^ePios de empleados y obreros municipales ó 
flcuerd< s n0 i.lclone8 P ovinciales, una certificación de ks 
sus regla,^orPoni<ftone8, aprobatorios de 
bieíno^ta lniliCl\to8 a8rícola8, una certificación del Go- * 
Cori'e8pondié'íteedltUllVl1 la in8cr*Pción en el Regi8tr0 i

A, Artículo 14.
las enhdníipuladoClVnento I06 acredite su existencia legal, 
convenio <i,. D<e reftireuci,‘ acompañarán á la Solicitud de 
Reglampntna^eUro cVlectivo UD ejemplar de los Estatutos, 
una cerútieMeiny1!61^08 por <lue 86 riÍan’ ó* en 8U defecto, 
de la8 fticuitHdpo a “8 clau8ui'18 fundacionales expresivas 
C0rre8pondan i ♦ rePresentación y administración que 
del titulo aP o'* pntr0110 organismo directivo, asi como 

ae su nombramiento.

1. Las • Articulo 15.
e®peeiidpq^ade? eontratHntes, á más de las obligacio- 

Nacioual dp n ^ue . ,mpongn el convenio con el Instituto
2- Comn, .'eV18lóT“’ coutiaeran las siguientes:

mino de oeh air al Jn8’itut°. en forma auténtica y en tér- 
los i? '‘C^dos ó disposiciones qué inodifi-

3. Con/n.*. *no8' ‘"Id •"m®11 tos ó contratos preexistentes; 
vos nombrHmientnH'dA1 misma fortua é igual plazo, los nue- 
‘ronOS ú -«"■■«rndo.es, pa-

por

. Artículo 16.
las eRnL”^1'113*61110 08 1,18 obligaciones mencionadas v de 
cokct!ívn ¿^,*Hte e8tw 601(1,18 en 108 convei‘io8 de seguro 
rescindir’eícontrato8 conthUit0 N,ícl0nH1 de Previsión para 
epilaciones nra/t f hT>*dscion inmediata de las 
r iones practicadas provisionalmente.

. _ Articulo 17.
es *«="61= do los obHgooloa» 

PPdráconstitnirala tdei8e?Uí° colBCtivo. No obstante, 
luo« rociado 88 d8ntroÁde dlcha ^“^dHd. y con b u s  mis- 
fropaganda v eahCCia para la '^ministración, 
^t-c.onara bLn « i del seguro colectivo, la cual 

lura bajo la intervención de la entidad contratante.

1 Artículo 18.
-8uíentí88e8ur08 colectivos gozarán de las ventajas si- 

fÑote.ídiu 1iibre?2 prpvisionaleg para el principal 
"1u‘dación anñí 1 a h ”0 * e a8e8urado, canjeables en una 
n°del interés í ? P°r 1,b!‘eta8 definitivas, mediante el abo- 
ne8 hace onaleB tPOníhti1n\e; 10 (*uo Permite contribucio- 
ConstauS^dcotrodelaMutualid^ fin de llegará 
^Chble ahLt ,°ta computable en el vencimiento más fa- 
das sobre L. do, dentro del año, en las tarifas calcula- 

3 . R ~a8e, 
Pea'en laCfo1?niInÍent? de bonificación preferente de pensio- 
brado; ü determine el contiato colectivo cele-

Cinas en..loa B8egurados de domiciliar en las ofl- 
VeocidHa. Mutuul‘dad contratante el pago de pensiones

• las demás que el convenio determine.

CAPITULO IV
DE LAS BONIFICACIONES

A). Del fondo general.
Artículo 19.

Integran el fondo general de bonificaciones los ingresos 
siguientes: . .

L° La subvención que el Estado, las Provincias ó los 
Municipios destinen, con carácter general, a bonificar pen
siones en el Instituto Nacional de Previsión; ,

2 .° Los sobrantes que resulten en las valoraciones ac- 
tuariales.de las pensiones contratadas y del fondo general 
de pensiones, después de constituidas las reservas que el 
Consejo de Patronato acuerde. .

3 .° Las bonificaciones anuladas, procedentes del mismo 
fondo general, por haberse justificado el fallecimiento del 
titularen la fecha en que fueron aplicadas á su libreta, ó 
por haber perdido el imponente el derecho á obtenerlas por 
cualquiera de las causas expresadas en el artículo 96 de los 
Estatutos; . ,

4 .° Las donaciones que los particulares otorguen á favor 
del Instituto con destino al fondo general de bonificaciones.

Artículo 20.
1. Tienen derecho á percibir bonificaciones del fondo 

general los titulares que reúnan las condiciones siguientes:
2. Ser español, mayor de dieciocho años y residente 

en España; ó ser extranjero con residencia en territorio na
cional de más de diez años, siempre que el Estado á que 
pertenezca reconozca análogo beneficio a los españoles allí 
domiciliados, admitiendo el principio de reciprocidad, la 
que sedará por supuesta en favor de ciudadanos portugue
ses ó iberoamericanos, sin perjuicio de lo que establezcan 
especialmente los tratados internacionales que se pacten 
sobre el particular. El hecho de la residencia se justificará 
con certificación del Registro civil ó del de extranjeros del 
Gobierno civil de su domicilio.

3. Haber hecho alguna imposición en el año á que la 
bonificación se refiera, salvo si el titular hubiese sufrido 
durante ese período accidente de trabajo que le produzca 
ineajincidad absoluta, pues en tal caso se considerará cum
plida por el titular esa condición.

4. Vivir el I ? de Enero del año siguiente el en que se 
hizo la imposición á que la bonificación se refiera.

5. Haber elegido como edad de retiro la de cincuenta y 
cinco, sesenta ó sesenta y cinco años. x

6. No disfrutar de un sueldo ó derechos que excedan 
de 3 000 pesetas. , .

7. No pagar por contribución territorial ó industrial, ó 
por ambos conceptos, una cantidad superior á la que se 
fija en la siguiente escala:

En las capitules de provincia de primera clase, 65 pe
setas;

En las de segunda, 50 pesetas;
En las de tercera y cuarta y demás poblaciones que pa

sen de 20.000 almas, 40 pesetas;
En las cabezas de partido judicial, de término, que no 

estén comprendidas, en alguno de los casos anteriores, y 
demas poblaciones que, excediendo de 10.000 habitantes 
no pasen de 20 000, 30 pesetas;

En las cabezas de partido judicial, de ascenso y entrada, 
y demás poblaciones que. excediendo de 5.000 habitantes, 
no pasen de 10.000, 25 pesetas;

En las demás poblaciones, 20 pesetas;
8. No percibir derechos pasivos de procedencia oficial 

ó particular.
9. Estar afiliado al Instituto por medio del seguro di

recto, del reaseguro ó del coaseguro.
Artículo 21.

No tendrá derecho á bonificación el titular cuyo consor
te no mediando separación legal entre ellos, estuviere ex
cluido de las reglas 6. 7 y 8.

Artículo 22.
La distribución de bonificaciones del fondo general se 

sujetará á las reglas que acuerde el Consejo de Patronato, 
en uso de sus atribuciones y de conformidad con los artí
culos 85 a 95 de los Estatutos, teniendo ademas en cuenta 
las siguientes: ,

L Las bonificaciones se reconocerán en forma de sub-



526 BOLETÍN OFIOIAL

vención proporcional á las imposiciones personales del 
asociado, con arreglo á esta escala:

Imposición anual. Bonificación Bonificación
— normal. preferente.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

MAfinr de 12............. ............... 4 8
De 12......................................... 6 10
Mayor de 12............................ 8 12

II. Si la relación entre el ,fondo de bonificaciones de ‘ 
cada ejercicio y clasificación de las procedente no permi- 1 
tiern la aplicación integra de la escala que antecede, se re- ; 
ducir&o aquéllas en la proporción que la misma expresa. !

III. Tendrá derecho á bonificación preferente el titular ¡ 
que reserve por lo menos la mitad del capital.

IV. Cuando el asociado no solicite la constitución de 
nueva renta, a que se refiere el articulo b9 de los Estatu
tos, se entenderá que prefiere el aumento de la contratada. .

V. Las bonificaciones del fondo general serán compati
bles con las procedentes de fundos especiales en favor dej ti- , 
tul tres determinados y por razón de la dependencia de es- ; 
tos con los particulares, organismos y corporaciones do- ; 
nantes de dichos fondos. En aplicación de esta regla, las j 
bonifi caciones que el Estado, la Provincia y el Municipio ' 
hagan en favor de sus obreros, serán compatibles con las ; 
del fondo general. i

VI. En ningún caso se aplicará la bonificación del Es- ' 
tado a las pensiones de reino constituidas en virtud de la 
aplicación de los artículos GG y 117 de los Estatutos, siempre , 
que se retí' ran a empleados no comprendidos estrictamen- 1 
te en las condiciones que determina el aiticulo 65 para las 
operaciones de retiro susceptibles de bonificación del Esta
do, que son las peculiares del Instituto.

B) De los fundos especiales de bonificaciones.
Arliculo ‘¿3.

Estos fondos estarán constituidos por los capitales y bie
nes ue toda clase que reciba el Instituto procedentes de I 
particulares, organismos y Corporaciones con destino a de- ; 
terminadas bonificaciones en favor de titulares designados i 
nominaimente ó por la concurrencia de ciertas condiciones ' 
establecidas por los donantes. i

Arliculo 24.
Los donantes pueden expresar las condiciones de aplica

ción de las bonificnciunes o reservarse su indicación. En el 
primer caso se distribuirán los fondos seguidamente en la 
forma y a favor de las personas indicadas. En el segundo 
se emitirá a nombre de los donantes una libreta de bonifi
cación dis, ombie, que producirá el Ínteres de 3 por IDO, 
para ser acumulado al capital ó invertido con este tan 
pronto como los donantes determinen las condiciones para 
su aplicación.

Articulo 25.
Los fondos especiales de bonificación se administrarán , 

con separación del general de boniticacioues, 11- vandose de | 
cada uno de aquéllos cuenta independiente al objeto de la 
aplicación establecida ó que establezcan los donantes.

Articulo 26.
Las reglas de bonificación de los fondos especiales serán ' 

las que determinen los donantes, siempre que se refieran á 
condiciones licitas y estén en relación con los fines del Ins
tituto.

Articulo 21.
1. Perderán todo derecho á las bonificaciones declara

das y á las sucesivas los titulares que deliberadamente ha- ; 
yan declinado con inexactitud su edad ó los requisitos 
expresados en el artículo 92 de los Estatutos, ó las encuna- ¿ 
tancias exigidas para la aplicación de bonificaciones espe
ciales. ,

2. Si las libretas fuesen de capital reservado, los causa- 
habientes de los titulares a que se refiere el párrafo ante
rior sólo tendrán derecho a peicibir el importe de las im
posiciones efectuadas directamente. En tal caso, el de las 
bonificaciones aplicadas a la libreta se deducirá del capital 
reservado é ingresara en el fondo general de bonificaciones.

CAPÍTUI O V 
DE LOS DERECHOS DE LOS TITULARES DURANTE EL PERÍODO

DIFERIDO
A) De la facultad de rescate del valor del capital 

reservado.
Articulo 28 ,

1. Respecto á las rentas vitalicias diferidas, constituí; 
das bajo el pacto de capital reservado, el asociado podra 
reembolsarse, antes de entrar en el disfrute de su renta, el 
valor de rescate del capital reservado, previa justificación 
de no haber personas llamadas por la ley á percibir el capí* 
tal reservado al fallecimiento del titular. , .

2. En vez de esta facultad, tendrá el asociado la <10 
aplicar, antes del disfrute de una renta vitalicia diferida, 
el valor actual del capital reservado a la adquisición de 
una renta temporal hasta comenzar la diferida, siempre 
que acredite la condición requerida por el párrafo anterior.

3. En nii gún otro caso podra solicitarse el valor de res
cate, como no sea tratándose de combinaciones en que ha v 
sido calculada dicha rescisión, y siempre que teté pactad» 
en la libreta correspondiente. .

4. El valor de rescate se fijará en estos casos especíale 
por el Consejo de Patronato, previo informe del Asesor ac
tuario.

Arliculo 29.
Los derechos que ni titular reconocen las disposiciones 

precedentes sobre el valor del reaCHte del capital reservado 
deberán ejercitarse por aquél un año antes, por lo menos, 
de entraren el disfrute de la renta diferida; mediante má' 
tancia al Instituto Nacional de Previsión, acompañando 1® 
libreta y los certificados de adición a que se ha)a de coü' 
traer la operación que solicite.

Artículo 30.
1. El pago del valor de i escote del capital reservado s® 

hará con justificación previa de la identidad personal dd 
titular, á juicio del funcionario pagador, y con recibo auto
rizado con la firma y signo dactilar <lel interesado. '

2. Las libretas a capital reservado serán canjeadas pOr 
otras á capital cedido, expresivas del nuevo contrato 0° 
vigor.
B) De la conversión en renta vitalicia inmediata de 

la diferida contratada.
Articulo 31.

1. En caso de incapacidad absoluta para el trabajo, eH1' 
tular puede pedir, acreditando aquélla, que se convierta eD 
renta vitalicia inmediata la diferida contratada, reconociéB' 
dosele la pensión correspondiente a su edad al ocurrir e* 
accidente y al valor actual de la pensión que tuviere adqu*' 
rida. .

2. Si resultase una renta inferior á 60 pesetas anualeBi 
comprendidas las bonificaciones declaradas, se aplazará di' 
cha conversión hasta la fecha en que la pensión anual H0' 
gue, por lo menos, á dicha cantidad.
C) Caso especial de rescisión en favor del titular eX' 

tranjero.
Articulo 32.

1. La facultad de rescindí! el contrato, concedida al o0O' 
ciado extranjero por trasladar su residencia fuera del terri' 
torio nacional, deberá ejercitarse dentro del primer año <10 
su ausencia, acreditando el interesado documentálmente 01 
lugar y el tiempo de su nueva residencia. La instancia * 
los justificantes de ella se presentarán ante el Cónsul 00 
España en el lugar de la nueva residencia del asociado.

2. No formulándose on tal plazo y con la justificació1* 
suficiente, la solicitud de rescisión, el Instituto podrá de* 
negar ésta.
D) Rectificaciones por error en la edad declarada.

Articulo 33.
1. En el caso de comprobarse, tratándose de una pólizS 

á primas periódicas, que el titular tiene distinta edad <ie 
la consignada en su iibicta, podra, siempre que el error n0 
fuese malicioso, si es menor la verdadera que la declarad0! 
utilizar paia pagos sucesivos el exceso de cuota sntisfech0' 
ó reclamar su reembolso, si no hubiere de verificar ningu8 
otro. Siendo la edad verdadera mayor que hi declarada, d0, 
berá^el titular completar las cuotas satisfechas, a no ser q00 
prefiera una reducción proporcional de la pensión ded*' 
rada.
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eYp‘ 1,1 ^.n^ose de primas únicas, la determinación del 
lorpq5? a ( । ^e^ecto 8e hará por la diferencia entre los va- 
declarada yá *ns J)e^l8^one8 correspondientes á la edad

CAPÍTULO VI
DEL PAGO DK LAS PENSIONES

। Articulo 34.
ja Co Iá Lp Pn8°,de las rentas se realizará por la entidad (Ca- , 
cional (L/n n ° a^^’liar, ó corresponsal del Instituto Na- , 
Que nmi ' rev1l8ldu) en que estuviere domiciliada la libreta 
1 2 liro-hizc» la pensión.
Nación-ii^1 n011 Por cuenta del pensionista, el Instituto 
ta u kn nr. e l^VIBÍ°n podrá remitirle el importe de la ren- 

h,u Pr<>Pio domicilio. i

Las ■. Articulo 35. ¡ 
^onaran^»8 CU"V°l anual exceda de 60 pesetas se i 
^■d, triu>e^tfc,HUa ineUt.e’ hi» que no lleguen a dicha canti- 
Un plazo más breve16*' n° 86r ^Ue e* *nteresad0 Prefiera

1 j. Articulo 36.
ro> Que s^b 2a ednd. de PercePción de la pensión de reti- 
identitiyn,.. ,fcmt,re 1,1 exi),esada en hi libreta, el titular 
ma y rúbrici'i ^'^^hdad con la estampación de su fir- 
i^presion dVl ' aui,lC8e edcribir, y, en todo caso, con la 
otros con lus h h 8'^?0? d'-ctOares para el cotej - de unas y 
“eredítara -itlpn UU* । 09 *iue °hren en el expediente, y 
tediante cprtiH.^8 el c,umPimiento de la edhd de retiro 

!h hubier-i ,LrhC'On ‘ 61 acUl de au nacimiento, á no ser 
El Iim 'h  ^»eSentUtl0 cou au'eriori<lnd.

vidR del intenJAd0 86 rese,VH el derecho de exigir la fe de ' 
t’ticación daetiíá ° 6U 81 0,180 d6 que °hezca duda la iden-

L [ a Articulo 37.
de los Biguos^PtCión de la tiima y rúbrica y la impresión 

por-el titula la'e9aera,n por regla gene- .......... .............
tuto Nacional u/d '11116 UU *l‘ucionarl° o «gente del lusti- ■ debieron prescribí!se. 
I?1,s'h0. o en r u ‘ev!8l0“ 0 de la Cja corre-pousal del I ' 
^Kstadó due Jn ®T,d'nU^ o funcionano
üe8 ínter verLín b Publl®H' debiendo certificar, quie- 
Sencia. b U’ ^ue e hc1,0 ha sido realizado a su pre

curan 61 ex.tri,n!er0 .id®ntifi-.
de Esni ñit en el Immr a l°r u general, ante el Ücnsul 6él,y po cXcti ° del U188 pr0X,m0 
tut^aciontilTp“evm™nTun^ rem'tírnn I“Sl1- 

Decesar para c““

Articulo 38.
sión" de ^hie'Dü del Insututo Nacional de Previ 
justíficai d,eC'bU CS CU la ofiemn central del mismo lóB 
108 titula^ reclant^Pk^’?eldeUt'^ de ed,,d de 
8a'io8 y 1/^ «OS cotejos nece-
lh» renten “ * 9 dUC 01,68 oportunas, acordara el lu no de 
Adoras o auxiriaíto^T^tJ |aulünzarÓ a las Cajasddabo- 
8u'«ti=8 d"pLsX ‘2“r10 Cun -"=81= » 1.a 81.

N Articulo 39. 
renta sin el recibo de la misma 

der^o en fJrma peU8l0nl8tu ó LOr 8U representante ó apo

Loa • Articulo 40. 
del baí,ei\8ion’8tn8 deberán acreditar 

be de c <da renta. su existencia antea

£a Articulo 41.
Í^Mueen1®^ de existencia ó fes de 
F ? H1 articuío 39 d 1 7 “ooee^L'os esta exenta, con nrre- 
lodo arlntny de Obrero de 1908, de 
£el común con «i r!t0’ dehieudo librarse aquéllos en pn- 
Pani cua*l únie»n^n? dtC üb]rt0 8 80 destinan, 

únicamente surtirán efecto.
Las o • Articulo 42.

VHt;,oiesdeC°*ab7^ entidades con- 
!n8tilutoUua rí,,.^00 ectlVÜ remit,rHn mensualmepte al 

oa ¿6la0 o«. expresiva de los pagos de pensó,nes 
L08 Oiismos ? ° '‘'^‘O'- o°n 10* jusi.ficantes de 
de Bu contabilidad a 6 a8 hquidaciunes generales 

«vmaad, en relación con el Instituto.

Arliculo 43.
Las rentas ó pensiones <le retiro constituidas en el Insti

tuto Nacional de Previsión no podran ser objeto de cesión 
retención ni embargo por concepto alguno.

Articulo 44.
Las rentas satisfechas á los titulares tienen el concepto

i de pensiones alimenticias, y en tanto no medie reclama- 
i ción por los representantes del titular, el Instituto no in- 
' curre en responsabilidad alguna ¡>or las que con anteriori-

dad hubiese pagado.
Articulo 45.

Formulada reclamación sobre la incapacidad del titular 
para cobrar personalmente la pensión, el Instituto suspen
derá su abono hasta I» resolución que proceca, la que 
adoptara con la mayor urgencia, nadas las circunstancias 
del caso.

Articulo 46.
1. El derecho á percibir la pensión se extingue por el 

fallecimiento del titular; pero los individuos de su familia 
tendrán derecho á cobrar la p-nsion integra Correspon
diente á la mensualidad en que aquél hubiere fallecido, 
siempre que acrediten el hecho de la defunción con la cer
tificación de la partida correipondicnte, o faciliten, al me
nos, los datos necesarios para reclamarla de oficio En este 
Caso se esperara a obtener dicho documento para pagar la 
pensión á los parientes del tinado.

2. También deberán presentar, á ser posible, la libreta 
del titular fallecido y los certificados de adición correspon
dientes n la misma.

CAPÍTULO VII
d e  l a  pr e s c r ipc ió n  d e  l a s  pe n s io n e s  y  d e  l a  c a d u c id a d

■ DE LAS LlBRhTAa
Articulo 47.

I. ns pensiones vencidas y no reclnmadas por el titular 
prescriben a loa cinco años, contados desde la fecha en que 

Articulo 48.
, Las Cujas en que estuviere domiciliado el pago de las li- 
• bretes formaran mensualmente una relación de ¡as peusio-

nes vencidas y no satisfechas por falte de reclamación de 
loa titulares y la remitirán al Instituto Nacional de Previ
sión para la centralización de esos datos.

Articulo 49.
1. La relación general de pensiones abandonadas, con 

expresión de los pensionistas a quienes afecte y de la fecha 
en que debieron percibirlas, se insertara en los estados de 
situación y balances del Instituto Nacional de Previsión y 
en el número de los Anales de publicación inmediata á la 
foimacióu de aquellos.

2. En el tercer trimestre del cuarto uño de abandono de 
las pensiones,-el Instituto Nacional de Previsión enviará 
un aviso por escrito a cada uno de ios titulares, útil zando 
á tal eh eto las direcciones que consten en los expedientes 
respectivos, anunciándoles la próxima caducidad de las 
rentas, si antes del vencimiento del periodo no se presenta
ren a reclamarlas. ,

3. Si este aviso ¿o diere resultado, se insertará en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , dentro del primer trimestre del quinto 
año, una suciuta relación de los pensionistas cuyas rentas, 
hubieren de caducar al fin del año.

4. Los gustos que ocasionare este anuncio serán de 
cuenta, a prorrata, ue los pensionistas á quienes compren
da, y su importe se descontara de las respectivas rentas 
vencidas.

Articulo 50.
Transcurridos cinco años sin haberse formulado reclama 

ción alguna de las pensiones yencidas, el Instituto Nacio
nal de Previsión decbuara la caducidad de la libreta

Articulo 51.
1. Si pasado el periodo de cinco años reclamase un pen

sionista las rentas vencidas, sólo le serán abonadas las co
rrespondientes al último quinquenio, á contar déla fecha 
de su reclamación, considerándose prescritas las anteriores 
al misino.

2. En este caso, al acordar el pago de las pensiones de
bidas, se dejara sin efecto la dec aí» cion de caducidad de 
la libietu en cuanto a d.chas lentas y a las sucesivas.

(di concluirá,).



528 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEGUNDA,
60BÍEM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Inspección provincial de Sanidad.
Circular. i

Para poder dar cumplimiento á la circular de । 
la Inspección general de Sanidad^ exterior, in- ' 
serta en el Bo l k t in Ok ic ia l  del día 26 del co
rriente, y dada la importancia del servicio que 
en la misma se ordena, creo oportuno recordar . 
á los Sres, Inspectores municipales de Sanidad 1 
las reglas 5 ", 6." y 7." de la Real orden de 20 de
Diciembre último, que decían así:

« 5? Estando mandado por las Reales órdenes 
de 19 y 31 de Octubre de 1901, así como por el 
art. 64 de la referida Instrucción de Sanidad y 
otras disposiciones, que los Médicos deben dar 
parte ó avisar á las Autoridades sanitarias de 
los casos de enfermedades infecciosas de que 
tengan conocimiento ó presten asistencia, cui
darán los Inspectores municipales do que no 
deje de cumplirse esta obligación,

6 .a Para conseguir la mayor exactitud de los 
datos de morbilidad por enfermedades infeccio
sas ó infectocontagiosas, así como para exigir 
la debida responsabilidad á los Profesores que, 
infringiendo las disposiciones citadas, no den j 
cuenta de los casos que ocurran de las enferme
dades expresadas, el Inspector Municipal inte
resará del Alcalde, para que éste á su vez lo 
haga del Juzgado municipal, una relación de 
las defunciones que hayan sido registradas en el 
mes anterior solamente por dichas enfermeda
des infecciosas. Recibida por el Inspector Muni
cipal la relación, procedará á confrontar los da
tos con los de morbilidad correspondientes al 
mismo mes, que se hayan recibido en la Inspec
ción de los Médicos libres. Cuando en la con
frontación resulte que por el Juzgado munici
pal fueron registrados casos de defunciones por 
enfermedades infecciosas, y á la vez no existie
se conformidad con los datos facilitados por los 
Médicos para la confección de la Estadística de 
morbilidad, se procederá por la Inspección mu
nicipal á practicar la información necesaria, 
hasta conocer quién ó quienes hayan sido los 
infractores, averiguándolo por los nombres y 
demás circunstancias de los fallecidos inscritos 
y los de los facultativos que hubieran certifica
do la defunción

7 .a El Inspector municipal impondrá la co
rrección disciplinaria quecorresponda, y tenien
do en cuenta lo que dispone el capítulo 17 deU 
Instrucción de Sanidad, dará cuenta al Provin
cial de las infracciones que resulten en este ser
vicio, así como de haberse hecho efectivas las 
multas en el término legal, para que, en caso 
contrario, se proceda por el Inspector provin
cial como corresponda, en virtud de sus atribu
ciones delegadas, pero dando cuenta ambos, 
previa ó simultáneamente, del uso que ha
gan de dichas atribuciones á la Autoridad res
pectiva* .

Tanto en lo qúe hace relación en las transcri
tas reglas como en todo lo que afecta á la remi*

sión de estadísticas y á la mayor exactitud en 
los plazos marcados, espero que dando u 
prueba más de su celo y entusiasmo en pro 
la salubridad pública, no han de dar lugar a 
más ligera amonestación, sino que por el con | 
rio, han de ofrecerme motivo para felicitan 
por el cumplimiento de su deber.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1910.—El 1» ' 
pector provincial de Sanidad, Felipe Sáenz 
Cenzano.

***
Encargo muy especialmente á los Sres. Al 

caldes y Secretarios den inmediata cuenta 
la presente circular á los Inspectores municip 
les de Sanidad, á los que prestarán todo s 
concurso para el desempeño del servicio q 
se les encomienda; en la inteligencia que tai 
bién á ellos ha de llegar la responsabilidad, 
en las faltas cometidas por aquéllos se demo 
trase no habérseles notificado ó que no se J 
ha facilitado los medios para cumplir lo dis
puesto. , rr..

Zaragoza 27 de Septiembre de 1910 —El «o ■ 
bernador interino, Angel del Palacio. _

SESION CUARTA __
Tesorería de Hacienda de la pruvincia de Zaragoiai

D. Pedro Arguimbau Oliver, Tesorero de Ha* 
cienda de esta provincia, por sustitución; 
Hago saber: Que al pie de las relaciones 

contribuyentes morosos que no han satisitic 
sus cuotas durante el tercer trimestre del 
rriente año, se ha dictado con fecha de hoy 111 
siguiente . 1S

< Providencia.— No habiendo satisfecho 
cuotas los contribuyentes expresados en la pr® 
cedente relación, durante el primero y según1 
período de cobranza voluntaria, á pesar de n» 
ber sido anunciados en forma reglamentari i 
les declaro incursos en el recargo de P1*111.1^ 
grado de apremio, consistente en el 5 por > 
sobre el total importe del débito, de conforn 
dad á lo que disponen los arts. 47 y 50 de la m 
trucción de 26 de Abril de 1900; en la iutelig® 
cia de que si en el término que prefija el art. n 
de dicha Instrucción no satisfacen el princiP 
y recargo referido, se expedirá el apremio 
segundo grado. Y hago entender al ejecutor n 
obligación que tiene de consignar al respaW 
de los recibos talonarios el importe del recarb 
que cada deudor satisfaga». :

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
Oficina en Zaragoza á 26 de Septiembre de U ' 
—Pedro Arguimbau.

Notificación.
Con fecha 2 del actual se remitió por est 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde de Tiei’S‘ 
apercibiéndole y conminándole con lamultaq1 , 
determina el artículo 184 de la ley Municip 
por no haber remitido certificación de los ing1 
sos efectuados en la Caja de dicho Ayuntami6 , 
to, la cual le fué reclamada en 12 de Agosto
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timo en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 109, letra D, núm. 9 de la Instrucción de 

3 de Abril de 1900, cuyo correctivo le fué im- 
P^lesto por el Sr. Delegado de Hacienda como 

mprendido en el apartado 2.°, art. 183 de dicha
art. 6.”, núm. 21, caso 2.° del Reglamento 

de j¡^r^ai^zac^Q provincial de 13 de Octubre

viyt° a116 Se Pu^‘ca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
s a de no haber acusado recibo del citado ofi- l 

„' * a Pesar de habérsele ordenado, en analo-
0 Preceptuado en el art. 4G del Regla- 

1903 i6 Proeedimientos de 13 de Octubre de 
eetihcación se considerará hecha ad- 

díae /a!jlvainentey correrá el plazo de ocho 1 
a,ds desde su publicación
s o pa,19 de Septiembre de 1910.- El Te- 

exceda, P. S., Pedro Arguimbao.

____ SEOcTqÑIkx t Á ~
D Ah í • t  • Arándlga.

t-imi?Anl0 Andrés, Secretario del Ayun- 
Ce^rr ° la villa de Arándiga;

debí t 1 lti0: Qlle .el Ayuntamiento y asociados 
día ocho a imiin‘0^Pal’ en sesión celebrada el 
zación nV.. .actua*’ acordaron solicitar autori- 
sobre lLla lmVoner arbitrios extraordinarios 
el déficit e‘sPecies no tarifadas y poder cubrir 
rio na T16 Feaulta 611 el Presupuesto ordina- 
acorekí^61 Próxnno año 1911, y en su virtud 22roó la siguiente tarifa:

To t a l  .

Articules

Pa¡a....

Unida
des

Kilog.

Precio 
medio.

Pesetas

Grava
men.

Pesetas

Consumo 
que 

se calcula 
alano.

_ Kilog.

14.000

14.000

paonnoTO 
anual.

Peseta 8.

100

100

2

2'50

0*02

0*02

280

280
Leña.........

560
la provino^ i',s«l'ci¡5" oael O™,a l  de 
las nv-b) n , >á ünd°due puedan presentarse 
Por ud caTL S Pi01' M Pors°nas que se crean 
Per el Sr Ah.qíí °4‘ a Presente, que visada 
te de Sentitmh ( e’i ?l fl-liln° 6,1 Arándiga á vein- 
tonio y i ? bce < e mi. «cvecientosdiez.—An- 
Vicente Roy¿. etari0,-V'° B-°"EI Aloalde’

gi Alarba.
narin )royectl° del presupuesto municipal ordi- 
POMéE^ de manifiesto, 
AyuntamÍA^d6^qU,nce dias’ en Ia secretaría del 

A ‘ to de este pueblo.
de, Don»^5/1? ^^Pdcmbre de 1910.-El Alcal- 

’ conato Uebnán.
El n María. 

Para oí ^113116^0. municiPal ordinario, formado 
al PúhlioA0 próxlm? de 1911. se halla expuesto 
municinai 4 iP°l 3uiuce días, en la secretaría M a rí» ¿ J á,los efectos regí amen ta ríos.
Bienvenido de B7ya°mbre de 1910-EI Alcalde’

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
■ criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se citad em
plaza por los Jaeces ó Fribunales respectioos á las personas 
que á continuación se expresan, para que comparezcan el dia 
que se les señala ó dentro del término que se les jija á contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo & los artículos de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina

POaMAR MARTINEZ, Mariano; y TRIGO, 
Francisco; domiciliados últimamente en Zara
goza; comparecerán los días 24, áo y 26 de No
viembre próximo, á las diez de la mañana, ante 
la lima Audiencia provincial de Zaragoza, al 
juicio oral de la causa seguida contra Gregorio 
Bellé Candáu, sobre asesinato.

REQUENA, Ramón; cuyo segundo apellido 
y circunstancias se ignoran, que se dice haber 
residido en Caspe; procesado, en unión de An
gel Costán Cortés, por robo de ef '.ctos; compa
recerá, en término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Caspe, para notificarle el auto 
de procesamiento y rendir declaración indaga
toria.

SANZ REDONDO, Pedro; y PALOMEQUE 
GONZALEZ, María del Carmen; domiciliados 
últimamente en Alcalá de Henares; comparece
rán, en término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
para hacerles cierto requerimiento acordado 
por la Superioridad en causa por estafa por 
viajar en el tren sin billete, instruida por el in
dicado Juzgado contra dichos sujetos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
BDMTO

D Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de la ciu
dad de Zaragoza;
Hago saber: Que en dicho Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda pende demanda 
ejecutiva promovida por D? Presentación Ló
pez Martínez, por sí y como heredera de su her
mana D.a María de los Dolores López Martínez, 
hoy D. Arturo López Colomes, como heredero 
testamentario de la misma, contra D. Juan Sa
linas Aznárez, por sí y como padre y legal re
presentante de su hija menor D.R Florencia y 
sus hijos D. Juan, D. Manuel, Da Heliodora, 
D.n Rosa, D R Matilde y D? Pilar Salinas Labia- 
no, como herederos de su difunta madre dona 
Cristina Labiano Bellido, en la que por auto de 
diez de Noviembre de mil novecientos nueve 
se despachó mandamiento de ejecución contra 
los bienes de los deudores por la cantidad do 
treinta y cinco mil pesetas, importo del capital 
reclamado é intereses pactados, ya vencidos, y
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diez mil pesetas más para intereses que vencieren 
y costas causadas y que se causaren, y que una 
vez requeridos de pago los demandados y no sa
tisficiesen las responsabilidades demandadas, se 
procediese al embargo de sus bienes y se les 
citase de remate para que dentro del término 
de tres días hábiles se opusieran á la ejecución, 
personándose en los autos en forma, habiendo 
tenido lugar las correspondientes diligencias 
con respecto á todos los demandados, á excep
ción de D. Juan Salinas Labiano, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, por lo que á 
instancia de la parte aotora y conforme á lo 
dispuesto en el artículo mil cuatrocientos sesenta 
de la ley de Enjuiciamento civil, se ha acordado 
se proceda al embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento y que una vez practicado se le 
citase de remate por medio de edictos que se 
publicarán en el BoLEria O 'miAn de esta provin
cia y Diario de avisos de Zaragoza, para que 
dentro del término de nueve días se persone en 
los autos y se oponga á la ejecución si viere 
convenirle; y habiéndose llevado á cabo la di
ligencia de embargo en cuanto á la parte que le 
corresponda ó pueda pertenecerle como he
redero de su madre D.”' Cristina Labiano Be
llido en una casa, antes parcela, sin número, si
ta en esta ciudad, término de Rabalete y Sindi
cato de Mirañores, que consta de piso entre
suelo, principal, segundo y tercero, con boar
dillas encima de este último piso, que confronta 
por el frente con paso central ó parcela pro
piedad de los cónyuges D. Juan Salinas y 
D.° Cristina Labiano, por la derecha entran
do con terreno restante de dicha parcela, iz
quierda con otra de los mismos cónyuges y 
espalda con finca de la Sociedad «La Actividad», 
embargándose también las rentas de dicha fin
ca; y á fin de que sirva el presente de requeri
miento de pago y de citación de remate, lo ex
pido en la ciudad de Zaragoza, á diez de Sep
tiembre de mil novecientos diez.—Baldomcro 
Sáez Sánchez.—El Escribano, Justo Emperador.

La Almunia
D. Manuel Federico Mena y Ramo, Juez do ins

trucción de esta villa y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á Leoncio Gail Fernández, de veintidós años 
de edad, soltero, jornalero, hijo do Manuel y 
do Micaela, natural y vecino de Tala vera de la 
Reina, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término do nuevo días, á contar desde su 
inserción en los Boletines Oficiales de las pro 
vincias de Zaragoza y Toledo, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de notificarle la senten
cia pronunciada en la causa seguida al mismo 
sobre estafa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á veintiséis de Septiem
bre de mil novecientos diez.—Manuel Federico 
Mena. —El Actuario, Florencio Moya.

Sos.
En la causa criminal formada en este Juzga

do contra Juana Montoya Escudero (a) La Ke- 
donda, de dieciocho años de edad, soltera, gita

na, natural de Daroca (Logroño), y sin domi
cilio, la Sala de Vacaciones de la Audiencia 
provincial de Zaragoza pronunció, con fecha lñ 
del actual, la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: «

<Fallamos*. Que debemos condenar y conde- 
Liarnos á la procesada Juana Montoya Escudero I 
(a) La Redonda^ á la multa de 125 pesetas, coa I 
el apremio personal correspondiente caso de | 
insolvencia, y al pago de una cuarta parte d0 
costas de las causadas hasta el auto de veinti
cuatro de Diciembre del año último, de una ter
cera desde ese auto al de 25 do Agosto próxi* 
mo pasado y do todas las posteriores; declara
mos que es de abono á la Juana Montoya Escu- | 
doro todo el tiempo que ha estado en prisión 
preventiva por esta causa, y como quiera qll(^ 
dicho tiempo excede del que debe sufrir p0^ 
falta de pago de la multa, se declara ésta extin
guida. Póngase inmediatamente en libertad 
la procesada Juana Montoya, si no estuvier 
presa por otro motivo, librándose para eü 
carta-orden al Juez instructor. Entiéndas 
como definitiva la entrega que de la burra sus
traída se hizo á su dueño D. Manuel Coronas y 
aprobamos el auto de declaración de insolven
cia consultado por 1c que se refiere á la Juana 
Montoya. Así por esta nuestra definitiva sen
tencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos- । 
—Carb>s Toledano.—José Román Junquera.^ 
P. Calvo y Carmino». R:

Y para que sirva de notificación á la P1;0009?. 
da Juana Montoya Escudero, sin domicilio y d^ 
ignorado paradero, se expide la presente cédu
la, que firmo en la villa de Sos, á veinticuatro < 
Septiembre de mil novecientos diez.—El Escri
bano, Antonio Sanz.

Agreda.
D Tristán Al va vez González, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido;
Hago saber: Que el día doce de Octubre pro* 

ximo y hora de las diez de la mañana, tendrá 
lugar en este Juzgado y en el municipal de 
buenca la segunda subasta, con la rebaja d 
veinticinco por ciento, de lós bienes que 
se dirán, embargados á Santos Aznar, como de
positario de bienes semovientes embargado . 
en la causa que se siguió por robo contr 
Agustín y Nicolás Oro; advirtiendo á los licim' 
dores que no se admitirán posturas que no cU' 
bran las dos terceras partes del tipo de su bu 
ta; que deberán consignar previamente som 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta 
sación, y que los títulos de propiedad serán d 
cuenta del comprador. .

Dado en Agreda á veintidós de SeptiemD*^ 
de mil novecientos diez —Tristán Alvarez-^ 
P. S. M., Vicente de la Mata.

Bienes que se subastan, sitos en Tabuenca.
Un campo, cerrado, en el Batueco, que com 

fronta por Norte con Francisco Adam, porE^ 
con paso, por Sur y Oeste con León Gascón: 
sado en 500 pesetas.

TMPBBNTA DEL HOSPICIO


